
I N Dl!l.. TRABAJO 
M'Jl'Nf:I!NIU JURIDIOO 

o 4972(879)/98 

DE DIREX::TORA DEL TRABAJO 

ORO. 

HAT.: 1) La Corporación MunJCipal de Edu
cación y Salud de San Bernardo debe
rá destgnar a sus representantes al 
com1 té btpartl to de capact tactón de 
la forma que prevé el 1nc1so lQ del 
arllculo 17 de la ley 19.518 Por 
su parte, los dependtentes de aque
lla, a[tliados a un stndtcato destg
narán a sus representantes de con
formtdad con las reglas establectdas 
por la cttada norma para los traba
Jadores smdtcdltzados; en tanto que 
los dependtentes afiliados a una 
asoctactón de functonartos elegtrán 
a dichos representantes de la forma 
prescrtta por la misma dtspostción 
legal para los trabaJadores no stn
dicallzados. 
2) Los dependtentes afiliados a una 
asociación de funcionanos, deben 
ser considerados como trabaJadores 
no Sindicalizados, debiendo elegtr 
a sus representantes en el comité, 
para los cupos que les correspondan, 
en elección especialmente celebrada 
para tal efecto. 
3) La competencia entregada a la 
Dtrecctón del TrabaJo respecto de la 
constitución y designación de los 
representantes en los aludidos comi
tés, no puede, en caso alguno, 
incluir la facultad de pronunciarse 
acerca de la validez o nulidad de un 
acto eleccionario. 

ANT.: 1) Ord. NQ 834, de 20.08.98, de 
In'3pecctón Provincial del TrabaJo de 
Maipo; 

' 2) Memo NQ 124, de 24.09.98 

F\JENI'ES: 
Ley 19.516, articulos 17 y 18. 

oot«:DRDANCIAS: 
Dictamen 1835/124, de 29.04.98. 

A SENOR INSPEX::TOR PROVINCIAL DEL TRABAJO 
HAIPO/ 

Med1ante ordinario del antecedente 1) se ha 
solicitado a esta Dirección emitir pronunctamtento en relación a las siguientes 
matenas: 

' 
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1) Proced1m1ento de destgnauón y 
elecctón de representanles ante los Comttés Blpartllos de Capactta
ctón, que debe utilizarse en la Corporación Municipal de EducacJón 
y Salud de San Bernardo, enttdad de derecho privado en que 
coexisten s1nd1catos y asoctaciones de funcionarios. 

2) S1 los trabaJadores que forman 
parte de una asociación de Eunc1onar1os deben o no ser considera
dos "organizados'' para los efectos de la apltcación de la Ley NQ 
19 518 y, en su caso, s1 deben ser 1nclu1dos o no en un untverso 
electoral distinto y separado de los functonarios adscritos a 
educación, para los efectos del quórum. 

3) Si la Dtrecctón del trabaJO tiene 
facultades para disponer la celebración de un nuevo acto elecciona
rto, tratAndose de elecciones de los representantes en los comités 
bipartitos en que se haya infringido las normas legales que rtgen 
dtchos actos. 

Al respecto, cumplo con Informar a 
Ud. lo stgutente: 

1) En relactón con este punto, cabe 
se~alar, en primer térmtno, que el articulo 17 de la Ley 19.518, 
prescribe: 

"La administración de las empresas 
podrá designar a sus representantes de entre su personal califica
do, debiendo, debiendo al menos uno de ellos tener la calidad de 
personal superior de la misma En todo caso, se presume de derecho 
que el personal designado por la administración de la empresa 
cuenta con las facultades suficientes para representarla en el 
comité bipartito de capacitación. 

' 
"Los trabaJadores des1 gnarán a sus 

representantes conforme a las siguientes reglas: 

"a) Los trabaJadores slndlcallzados 
de la empresa designarán tres representantes en el comité, 51 el 
conjunto de los afiliados a o los s1nd1catos representa más de 
setenta y cinco por c1ento de los trabajadores de la empresa; 
designarán a dos representantes, si el conJunto de afiliados 
representa entre el setenta y cinco y el c1ncuenta por ciento, y, 
designarán uno, s1 representa menos del c1ncuenta por c1ento y más 
del veinticinco por ciento del total de trabaJadores de la empresa. 

"Se entenderd por trabaJadores 
sind1cal1zados los afiliados a un sindicato de empresa, Interempre
sa, o a uno de trabaJadores eventuales o trans1tor1os. 

"b) A su vez, los trabaJadores no 
Slndlcallzados tendrán derecho a un representante s1 los trabaJado
res s1ndica1lzados pueden designar sólo a uno de los miembros del 
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com1té, y, a tres, en el caso que los trabaJadores s1nd1cal1Zados 
representen menos del ve1nt1c1nco por c1ento de los trabaJadores de 
la empresa, o no ex1st1ere s1nd1cato en ella. 

"Los trabaJadores no af 1 l1ado3 a 
s1nd1cato eleg1rán a sus representantes para los cupos que les 
correspondan, en elecc1ón espec1almente celebrada para tal efecto 
Con todo, para nombrar los representantes a que t1enen derecho, el 
número de votantes efect1 vos deberá alcanzar 1 gual quórum al 
ex1g1do a los trabaJadores s1nd1cal1zados para nombrar uno, dos o 
tres representantes respect1vamente. 

"En el evento que apl1cadas las 
reglas anter1ores resultare uno o más cargos sin eleg1r, por no 
cumplirse los quórum de votac1ón señalados, d1chos representantes 
serán eleg1dos en una votac1ón en la que podrán part1c1par todos 
los trabaJadores de la empresa. Resultarán electos qu1enes 
obtengan las respect1 vas mayor las, s1n Importar Pl número de 
votantes efect1vos. 

"Los representantes de los trabaJado
res en el com1té deberán ser empleados de la respect1va empresa". 

De la disposición antes transcrIta se 
colige que la administración de la empresa podrá designar a sus 
representantes al comité bipartito de capacitación de entre su 
personal cali f 1cado, debiendo, al menos uno de ellos, tener la 
calidad de personal superior de la m1sma, estableciendo la m1sma 
norma, una presunción de derecho, cual es que el personal que 
designe la administración de la empresa cuenta con las facultades 
sufiCientes para representarla en el referido comité 

Asimismo, de la norma preinserta se 
infiere que, para los efecto~ de la designación de los representan
tes de los trabajadores al comité bipartito, el legislador ha 
distinguido entre trabaJadores s1ndicalizados y aquellos que no lo 
son. 

En efecto, el ya citado articulo 17, 
en su letra a) establece que los trabaJadores sindicalizados de la 
empresa designarán a sus representantes en el comité. 

En cuanto a la representación de los 
trabajadores no sindicalizados, el citado articulo 17, en su letra 
b) dispone que éstos elegirán a sus representantes para los cupos 
que les corresponda, en elección especialmente celebrada para tal 
efecto, estableciendo, no obstante, la misma disposiCión que, para 
nombrar a los representantes a que tienen derecho, el número de 
votantes efectivos deberá alcanzar 1gual quórum al ex1g1do a los 
trabaJadores slndicalizados para nombrar uno, dos o tres represen
tantes, respectivamente. 
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Por su parte, dPl Inciso final de la 
letra a) de la citada disposición, se Infiere que se entenderá por 
trabaJadores sindicalizados los afiliados a un sindicato de 
empresa, Interempresa, o a uno de trabaJadores eventuales o 
transitorios. 

De este modo, de conformidad con la 
norma precitada y en relación con la primera de las consultas del 
antecedente 1), se hace necesario precisar que los dependientes de 
la Corporación de que se trata, que se encuentren afiliados a 
alguna asociación de funcionarios, deben reputarse no sindicaliza
dos. 

citada norma 
sindical Izados 
organizac1ones 

Ello por cuanto, con arreglo a la 
legal, sólo t1enen la calidad de trabajadores 
aquellos dependientes pertenecientes a alguna de las 
que, en forma restr1ct1va, la m1sma Indica. 

De consiguiente, en razón de lo ya 
expresado, la Corporación Municipal de que se lrata, deberá 
designar a sus representantes al comité de la forma que prevé el 
Inciso 1Q del articulo 17 de la ley en estudio, en tanto que los 
dependientes afiliados a una asociación de funcionarios deben 
necesariamenle reg1rse por las reglas que la letra b) del citado 
articulo 17 prevé para los trabaJadores no sindicalizados. 

2) En relación con esta consulta, 
cabe hacer presente, según ya se señalara anteriormente, que de 
conformidad a lo establecido por el inciso final de la letra a) del 
citado articulo 17, para los efectos de la participación de los 
depend1entes afiliados a una asociación de funcionarios, no resulta 
procedente considerar a és't~s como trabaJadores sindicalizados, 
toda vez que,de acuerdo a la norma citada, sólo deben ser conside
rados como tales los afiliados a un sindicato de empresa, Interem
presa o a uno de trabaJadores transitorios. 

Consecuentemente, los dependientes 
afillados a una asociación de funcionarios, deben ser considerados 
como trabaJadores no Sindicalizados, debiendo aplicarse a su 
respecto las normas conten1das en la letra b) del citado articulo 
17 e Incluirlos, por ende, dentro de aquellos trabaJadores que 
eligen a sus representantes en el comité, para los cupos que les 
corresponda, en elección especialmente celebrada para tal efecto. 

3) En cuanto a las facultades de la 
Dirección del TrabaJO para disponer la celebración de un nuevo acto 
elecc1onario, tratándose de elecciones de los representantes en los 
com1tés bipartitos en que se haya infringido las normas leqales que 
rigen dichos actos, el articulo 18 de la ley en análisis dispone· 



5 

"Será competenc1a de la D1rerc1ón del 
TrabaJO f1scal1¿ar el cumpl1m1ento de lo d1spuesto en el articulo 
anter1or, y conocer de las 1nfracc1ones que por su Lncumpl1m1ento 
se produJeren, salvo lo relat1vo a la apl1cac1ón del programa, cuya 
fLscallzacLón corresponderá al Serv1clo Nacional". 

De la norma transcr 1 ta precedentemen
te se desprende que la D1recc1ón del TrabaJo tendrá competencia 
para fiscal1zar el cumpl1m1ento de las reglas de des1gnac1ón de los 
representantes de la empresa y de los trabaJadores, ante el Com1lé 
B1part1to de Capac1tac1ón y para conocer de las Infracciones que 
por su Incumplimiento se produJeren, salvo lo relativo a la 
apl1cac1ón del programa de capacitación, cuya f1scal1zac1ón 
corresponderá al Serv1c1o Nac1onal de Capacitación y Empleo. 

A mayor abundamiento, segun ya se 
seflalara, a través de dictamen NQ 1935/124, de 29.04.98, un 
análisis armónico de la disposición contenida en el articulo 18 ya 
citado, permite afirmar que ha Sido Intención del legislador que a 
la D1recc1ón del TrabaJo le corresponda no sólo f1scal1zar el 
cumplimiento de las reglas de designación de los representantes de 
los comttés blpart1tos de capacttactón, stno además, que dtcha 
competencia comprende también la fiscalización de la constitUción 
de los referidos comités, toda vez que, conforme lo dispone 
expresamente la parte final del precepto legal en comento, sólo se 
excluye de la competencia de este Servicio la materta relativa a la 
apllcación de los programas de capacitación. 

Ahora bten, no obstante lo expresado 
en los párrafos que preceden, la competencia entregada a la 
Dtrección del Trabajo no puede, en caso alguno, Incluir la 
facultad de pronunciarse acerca de la validez o nulidad de un acto 
eleccionar1o, mater1a que compete al Tribunal Reg1onal Electoral 
correspond1ente. ' 

Lo anter1or no obsta a la aplicación 
de la sanción establecida en el articulo 75 de la ley en anállsts, 
respecto de las 1nfracc1ones cometidas por la empresa en este 
sentido y a la facultad de Instruir a los trabaJadores que hayan 
Incumplido las refer1das normas legales. Asi lo ha sostenido, por 
lo demás la doctr1na de este Servicio, a través de dictamen 
1835/124, ya c1tado. 

En consecuencia, sobre la base de las 
disposiCiones legales citadas y consideraciones expuestas, cumplo 
con 1nformar a Ud. que: 

1) La Corporación Municipal de 
Educación y Salud de San Bernardo deberá designar a sus represen
tantes al comité bipart1to de capacitación de la forma que prevé el 
inciso 1Q del articulo 17 de la ley 19 518. Por su parte, los 
dependientes de aquella, afiliados a un sindicato designarán a sus 
representantes de conformidad con las reglas establecidas por la 
citada norma para los trabaJadores sindicalizados; en tanto que los 
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depend1entes af1l1ados a una asoc1ac16n de func1onar1os elegirán a 
d1chos representantes de la forma prescr1ta por la m1sma disposi
ción legal para los trabaJadores no s1ndJcal1zados 

2) Los dependientes afiliados a una 
asoc1ac16n de func1onar1os, deben ser cons1derados como trabajado
res no sindicallzados, deb1endo eleg1r a sus representantes en el 
com1té, para los cupos que les correspondan, en elecc16n especial
mente celebrada para tal efecto. 

3) La competenc1a entregada a la 
D1recclón del Trabajo respecto de la const1tución y designación de 
los representantes en los aludidos comités, no puede, en caso 
alguno, incluir la facultad de pronunc1arse acerca de la validez o 
nul1dad de un acto elecclonar1o. 

Saluda a Ud. 

1, 

~/sda 1 

Distribución. ' 
Jurld1co 
Partes 
Control 
Boletln 
Deptos. D.T. 
Subdirector 
u. Asistencia Técnica 
XIII Reglones 
Sr. Jefe Gab1nete Min1stro del TrabaJo y Prev1s16n Social 
Sr. Subsecretario del Trabajo 


